
Longitud de agrupaciones

Descripción

Dentro del código de cliente, es posible definir la longitud que será asignada a la familia, al grupo y al 
individuo según su agrupación. Este proceso permite definir la longitud de las agrupaciones de los 
códigos de clientes.

[axoft_service title=»Nota» icon=»icon: info-circle» icon_color=»#6f6f6f» size=»18? class=»ax-nota ax-
nota-inner»] 
Los códigos de los clientes se agrupan, principalmente, para ubicar rápidamente un cliente al realizar
un comprobante.

[/axoft_service] 
Los códigos de clientes pueden ser divididos en tres agrupaciones: familia, grupo e individuo.
En el caso de clientes es de 6 dígitos. De esta manera, definiendo la cantidad de dígitos a utilizar para
la familia y para el grupo, automáticamente quedará definida la longitud del individuo.

[axoft_box title=»Definición de longitud de agrupaciones:» box_color=»#F0F0F0?
title_color=»#444444? class=»axoft_box_blanco»]

Longitud de Familia: 1
Longitud de Grupo: 1

Automáticamente, la longitud del individuo será 4, que resulta de: 6 – (1 + 1).
Esto significa que al codificar a un cliente, el primer dígito corresponderá a la familia, el siguiente al
grupo, y los 4 últimos definirán al cliente.
Si usted no desea agrupar en familias y grupos, defina las longitudes respectivas en 0 (cero).
Tenga en cuenta que la modificación posterior de estos datos puede traer aparejado el mal
ordenamiento de los códigos en los listados.

[/axoft_box] 
Para más información, consulte el tópico Agrupaciones de clientes.

AXOFT S.A.
Cerrito 1186 - PB, Recoleta, C.A.B.A. | (+54 11) 5031-8264 | https://www.axoft.com/ | (+54 11) 5031-8264

Page 1
https://ayudas.axoft.com/

https://ayudas.axoft.com/21ar/agrupacioncliente_gv
https://ayudas.axoft.com/21ar/agrupacioncliente_gv

